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Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno de 
Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuan-
tas disposiciones reglamentarias exijan la aplicación y 
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de 
S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al 
«Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y 
a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 11 de diciembre de 2006.–El Presidente, 
Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 149, 
de 13 de diciembre de 2006.) 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 192 LEY 14/2006, de 4 de diciembre, de modifica-

ción de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
ordenación del territorio de la Comunidad de 
Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de 
Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Castilla y León, ha sido 
desarrollada mediante cierto número de instrumentos de 
ordenación del territorio, promovidos por la Junta de Cas-
tilla y León, por otras Administraciones públicas y por la 
iniciativa privada. Con objeto de profundizar en este pro-
ceso de puesta en marcha de la ordenación del territorio 
en la Comunidad, es preciso introducir, algunos ajustes 
derivados de la experiencia acumulada durante estos 
años: en primer lugar, durante la tramitación de los instru-
mentos de ordenación del territorio podrá suspenderse 
no sólo el otorgamiento de licencias sino también la apro-
bación de instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nística en su ámbito, a fin de garantizar la efectividad 
futura del nuevo instrumento de ordenación del territorio 
y evitar procesos especulativos; en segundo lugar, se 
habilita la aprobación por Ley de los Planes y Proyectos 
Regionales que se consideren de excepcional relevancia 
para el desarrollo social o económico de Castilla y León.

En consecuencia, conforme la atribución competen-
cial efectuada en los artículos 148.1.3 de la Constitución 
Española y 32.1.2.º del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León, se dicta esta Ley.

Artículo único.

La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, se modifica 
en los siguientes términos:

a) En el artículo 16, el apartado 1 tendrá la siguiente 
redacción:

1. La Orden por la que se disponga la información 
pública de las Directrices de Ordenación de ámbito subre-
gional podrá suspender el otorgamiento de licencias para 
actividades y obras que puedan resultar afectadas por las 
nuevas determinaciones, así como la tramitación de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística, en función 
de la compatibilidad con las directrices, todo ello durante 
un plazo no superior a dos años. En tal caso la Orden:

a) Indicará el ámbito de aplicación de la suspensión, 
así como las actividades, obras e instrumentos afectados, 
y si se suspenden en todo o en parte.

b) Se dictará previa audiencia a los Municipios afec-
tados e informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León.

b) En el artículo 22, el apartado 1 tendrá la siguiente 
redacción:

1. La Orden por la que se disponga la información 
pública de los Planes y Proyectos Regionales podrá sus-
pender el otorgamiento de licencias para actividades y 
obras que puedan resultar afectadas por las nuevas deter-
minaciones, así como la tramitación de instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanística, en función de la com-
patibilidad con los planes y proyectos, todo ello durante 
un plazo no superior a dos años. En tal caso la Orden:

a) Indicará el ámbito de aplicación de la suspensión, 
así como las actividades, obras e instrumentos afectados, 
y si se suspenden en todo o en parte.

b) Se dictará previa audiencia a los Municipios afec-
tados e informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León.

c) En el artículo 24, el apartado 6 tendrá la siguiente 
redacción:

6. La Junta de Castilla y León aprobará el Plan o Pro-
yecto Regional, si procede, mediante Decreto que se 
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y se noti-
ficará a las Administraciones públicas afectadas, con indi-
cación, en su caso, de los compromisos que asume el 
promotor y de las condiciones específicas para la ejecu-
ción del Plan o Proyecto. Cuando se trate de un Plan o 
Proyecto Regional de excepcional relevancia para el desa-
rrollo social o económico de Castilla y León, la Junta de 
Castilla y León podrá aprobarlo como Proyecto de Ley, 
remitiéndolo a las Cortes de Castilla y León para su trami-
tación parlamentaria.

Disposición transitoria. Aplicación a procedimientos en 
curso.

Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a los ins-
trumentos de ordenación del territorio en tramitación, 
cualquiera que sea la fase en la que se encuentren.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.–El Presidente de la 
Junta de Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», suplemento 
al número 241, de 18 de diciembre de 2006) 


